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15809 15813ORDEN 423/38699/1992. de 18 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de fu sentencia de fa Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Trihunal Superior de Jus-
ticia de AndaluCÍa, dictada con fecha 3 de diciembre de
/99/, en el recurso número 488ñ/1990. interpuesto por
don Francisco Fernánde= Alvare=.

De conformidad con [o establecido en la Ley ~eEuladora de la lu·
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me contien: el artículo 3." de la; Orden
del Ministerio de Oefensa número 54/1982, de lb de marzo, dispongo
que se cumpl~ t:n sus té11!1i~os estimatorios. la expresada sentencia
sobre reconOCimIento de triemos.

Madrid, a 2R de mayo de 1992.-Por Delegación, el Director general
de Personal, José de L10bct CoHado.

Excmo. Sr. General Jde del Mando de Personal. Dirección de Gc:-;tión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38703/1992, de 28 de mayo. por la ¡lile se
dispone ~I cumpli~~ento ,de la sen~encia de la ~'d!a de l~)
C01ltencw:io-Adnll1ustratlvo del Tnbunal SI/penor de Jw-
ticia Je AnJalucia. dictada con fecha 23 de noviemhre de
/991. en el recurso número 4176//990. interpuesto por
don José Pére:: Arias.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora dc l~ Ju
risdi-.:c¡ón Contencioso~Admimstrativa de 27 de diclembr~ de 19)6. y
en uso dc las facultades que me confiere el artículo 3." de 1.1 Ortkn
del ~vl¡nislerio de Defensa número 54/19R2, de 16 de marzo, dIspongo
que se cumpla en sus tén:ninos estimatorios, la expresada senlencW.
sobre reconocinm:nlo dc tnemos.

~ladrid, a 28 de mayo de 1992.-Por Delegación, el Director g.:neral
de Personal, José de Llobct Collado,

Ex¡.;mo. Sr. General Jefe de! Mando de Personal. Dirección de Ciestión
de Persnnal (Cuartel General del Ejército),

15810

De eonfonnidad con lo establecido en la Ley Re,guladora dc la JU4
risdicción Contencioso~Administrativade 27 de diCIembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 5411 982, de 16 de marzo. dispongo
que se cumpla en sus términos estimatorios, la expresada senlencia
sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, a 28 de mayo de 1992.-Por Delegación, el Director g..:neral
de Personal, José de Llobct Collado,

Excmo. Sr, General Jet"C del Mando de Personal. Dirección de G'~'ilión
de Persnnal (Cuartel General del Ejército),

ORDEN 42313870011992, de 28 de mm'o. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentenciá de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid. dictada con !"echa JJ de marzo de 1992,

en el recurso numero 316/1991-03, interpuesto por don
Vidal Pérez Villarroel.

, Qe .cpnformida4 coIl; lo establecido en la Ley Reguladora de la JU4
nsdlcclon ContenclOso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en .US~ ~e I~ facultades que me contiere el articulo 3.° de la Orden
del Mmlsteno de Defen~ n~inero 5~/19821 de 16 de marzo, dispongo
que se cumpl!1 ~11 sus ter1J1mos estJmatonos, la expresada sentencIa
sobre reconOCimiento de tnenios.

Madrid, a 28 ~e mayo de 1992.-Por Delegación, el Director general
de Personal, Jase de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de Personal (Cuartcl General del Ejército).

15814 ORDEN 423/38704/1992. de 28 de mayo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Comencioso4Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada con {echa 24 de mar=o de 1992,
en el recurso numero 1089//99/-03. interpuesto por don
Jesús Pérez Fernández.

1581515811 ORDEN 423/3870111992. de 28 de mayo. {'or lo que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administratim del Tribunal :5,uperior de Jus
ticia de Madrid. dictada con fecha 25 dejebrero de 1992,
en -el recurso número 1930/1990-03. interpuesto por don
Fernando Rodríguez-Temhleco Vargas.

De conformidad con lo establecido en la Ley ~eguladora de la JU4
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Def~nsa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus términos estimatorios, la expresada sentencia
sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, a 28 de mayo de 1992.-por Delegación. d Director general
de Personal, Jase de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38705/1992. de 28 de mayo, por la <¡lit' se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Se,/:¡ de lo
Comencio50+f4dministrativo del Tribunal Supr:rior de JI/\"
ticia de Afadnd. dictada con techa 24 de marzo de /992,
en el recurso número 29111991403, interpuesto por don
Joaquin Olivito Ortega.

De ,confonnídad con lo establecido en la Ley Re,guladora de la Ju
risdiCCión Contencioso-Administrativa de 27 de diCIembre de 1956. y
en uso de las tacultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defcns~ n~mero 5':"/1982~ de 16 de marzo. dispongo
que se cumpla en sus termlllos estlmatonos, la expresada scntenCla
sobre reconOCimiento de trienios,

r..-Iadrid, a 28 ~.: mayo de 1992:-Por Delegación, el Director general
de Personal, Jose de L10bct Collado.

Excmo, Sr General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Per~¡mal (Cuartel General del Ejército).
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Oc ¡.;onfnnmdad con lo est:lb!ecidoen la Ley Rel!uladonl dt.: la Ju
risJicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marla, dispongo
que >;c cumpla ell 'ms lénni~os estimatorios, la expresada ,,;cnl<:nc:a
sobre reconOCimiento di: tnemos.

Y1,~,jnd. "el. 2('< de maY{l J~ F}Q2.~Por Delegación, el Director gcner:li
de Pcrs;1il:JI. Jo"e J...: Liobct Clllado.

Ex;.·ml1. SI G('n~ral kl.... del i\lando de PersonaL Dirección dc Gestión
de PcrsPilJI \C!<lrtc\ GCr1er;¡j dd Ejercito).

ORDEN 423/38702//992. de 28 dI.! mayo, por la 'lile se
di.5pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Cotltencioso-Administrativo del Trihundl Superior de Jus-
ticia de Madrid, dictada con fecha J7 dl! maco de J!)92,
en el recurso número 2f.!/!991-03. interpuesto por dO/l
José Monja Hernández.

De confon11idad con lo establccido cn la L:~y Reguladora de b Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artícul,) 3:' de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982: de 16 de marzo, disrollg;o
que se cumpla en sus rénninos cstimo.lono-;, la c.'\prcjada senler.Clz'¡
sobre reconocimiento de tricnios.

Madrid, a 28 de mayo de 1992.-Por Delcg:Kión, el D\f.'clcr gt:ncral
de Personal, José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando ti.: Personal Oinxc:ón de (JL:stión
de Pef:'ional (Cuartel General del EJerciw)

15816 ORDEN 423/3/)'706/1992, de 28 de mayn. por la que se
dispone el cumplimiento de la, sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tn'hunal Superior dl! Jus
ticia Je Cata/uña. dictada con (echa 25 de octuhrl! de
}1.)91. en el recurso número 16'7J/1990, inrerpl/n{o por
dmt Raúl Sánchez Fernández.


